
ESTATUTOS SOCIALES DE  

“BANKIA VIDA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS” 

TÍTULO I 

NATURALEZA. RAZÓN SOCIAL. DOMICILIO. OBJETO Y DURACIÓN 

ARTÍCULO 1º 

La sociedad se denomina "BANKIA VIDA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE SEGUROS 
Y REASEGUROS" y se rige por la normativa específica sobre Ordenación, 
Supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras, la 
legislación vigente sobre sociedades de capital y estos Estatutos. 

ARTÍCULO 2º 

Constituye el objeto social exclusivo: 

 La práctica de las operaciones de seguro y reaseguro relativas a los ramos de 
vida y accidentes para cuya práctica esté autorizada la sociedad. 

 La administración de Fondos de Pensiones, de acuerdo con la legislación 
reguladora de estas instituciones. 

 Aquellas otras actividades complementarias, accesorias o relacionadas con las 
establecidas en los apartados anteriores, en cuanto sean permitidas por la 
legislación de seguros. 

ARTÍCULO 3º 

La Sociedad ha sido constituida por tiempo indefinido. 

ARTÍCULO 4º 

Su domicilio social queda establecido en Majadahonda, Madrid, Carretera de 
Pozuelo, nº 50. El Consejo de Administración tiene competencia para trasladarlo 
dentro de la localidad. El traslado fuera de ella requiere acuerdo de la Junta 
General. 

Su ámbito de actuación se extiende a todo el Espacio Económico Europeo.  

TÍTULO ll 
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CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES 

ARTÍCULO 5° 

El capital social se fija en la cifra de VEINTIDÓS MILLONES SEISCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CUATRO EUROS (22.685.604 euros), 
representado por 22.685.604 acciones nominativas ordinarias de UN EURO (1 €) 
de valor nominal cada una, numeradas correlativamente del número 1 al 
22.685.604, ambos inclusive, íntegramente suscritas y desembolsadas. 

ARTÍCULO 6º 

Todas las acciones gozan de iguales derechos económicos y políticos y se 
inscribirán en el Libro Registro de Acciones establecido por la Ley de Sociedades 
de Capital, en el que se anotarán las sucesivas transferencias y la constitución de 
derechos reales sobre ellas. 

ARTÍCULO 7º 

Las acciones estarán representadas por títulos nominativos, que serán cortados 
de libros talonarios e irán firmados por dos Consejeros, pudiendo ir tales firmas 
impresas o estampilladas en los títulos, de acuerdo con las disposiciones legales 
y reglamentarias vigentes sobre la materia. Podrán utilizarse títulos múltiples, 
comprensivos de varias acciones, en la forma admitida por las disposiciones y 
usos aplicables. 

Igualmente podrán librarse, en sustitución de las acciones, extractos nominativos 
de inscripción, comprensivos de todos los requisitos de aquéllas, expresando el 
número, valor nominal, numeración de las acciones que comprende el extracto y 
el número, fecha y folio del Libro Registro en que conste la inscripción 
correspondiente. 

ARTÍCULO 8º 

Si algún accionista proyectase o pretendiese transmitir ínter vivos la totalidad o 
parte de sus acciones a título oneroso o lucrativo los demás accionistas gozarán 
de un derecho de preferencia para su adquisición. 

A tal efecto, el accionista que proyecte o pretenda transmitir inter vivos la totalidad 
o parte de sus acciones a título oneroso o lucrativo a persona física o jurídica que 
no sea accionista,  deberá comunicarlo por escrito y por conducto notarial al 
Presidente del Consejo de Administración, expresando el número, clase y serie de 
las acciones que desea transmitir, el nombre, el domicilio y la nacionalidad de la 
persona a quien desea transmitirlas, el precio de cada acción y las condiciones de 
pago. Esta comunicación del proyecto de transmisión tendrá los efectos de una 
oferta irrevocable de contrato. 
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En el plazo de ocho (8) días naturales a contar desde la recepción de la 
comunicación, el Presidente del Consejo de Administración remitirá, por correo 
urgente, copia de la oferta de venta simultáneamente a todos los accionistas que 
el día de la remisión de la copia figuren inscritos en el Libro Registro de Acciones 
nominativas de la sociedad, por si desean hacer uso del derecho de adquisición 
preferente de las acciones. La remisión se realizará al domicilio que figure en el 
referido Libro. 

En el plazo de un (1) mes natural a contar desde la fecha de recepción de la copia 
de la comunicación, los accionistas que lo deseen, bien a título individual, bien 
conjuntamente con otros accionistas, podrán ejercitar el derecho de adquisición 
preferente por la totalidad de las acciones ofrecidas, comunicándolo por cualquier 
medio escrito al Presidente del Consejo de Administración. 

En el plazo de ocho (8) días naturales, contados a partir del siguiente en que 
expire el concedido a los accionistas para el ejercicio del derecho de adquisición 
preferente, el Presidente del Consejo de Administración procederá a distribuir las 
acciones entre quienes hubieran ejercitado en tiempo y forma ese derecho. 

Si fuesen varios los que han ejercitado el derecho, las acciones serán distribuidas 
en proporción a la suma del valor nominal de las que fueran de su titularidad. 

La distribución de las acciones correspondientes a los accionistas que hubieran 
ejercitado conjuntamente el derecho de adquisición preferente se realizará 
conforme a las reglas establecidas por los interesados. En su defecto, se aplicará 
la regla de la distribución proporcional al valor nominal. 

Una vez adjudicadas las acciones, el Presidente del Consejo de Administración 
comunicará al accionista vendedor el nombre y domicilio de los accionistas 
adjudicatarios y el número de acciones adjudicadas a cada uno de ellos. La 
misma comunicación será remitida a cada uno de los adjudicatarios. 

El precio y las condiciones de la adquisición de las acciones serán los que figuren 
en el proyecto de transmisión, disponiendo los accionistas adjudicatarios de un 
plazo de seis meses para efectuar la adquisición. 

En caso que ningún accionista manifestase su deseo de ejercer el derecho de 
adquisición preferente en el plazo establecido para ello, el Presidente del Consejo 
de Administración convocará a los accionistas para la celebración de una Junta 
General Extraordinaria en la que se decidirá si la sociedad procede a la 
adquisición de las acciones ofrecidas, con formal cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Sociedades de Capital para la adquisición de acciones propias por la 
sociedad. 

Transcurridos dos (2) meses desde la remisión al Presidente del Consejo de 
Administración de la comunicación relativa al propósito de trasmitir las acciones, 
sin que el oferente haya recibido la comunicación referida anteriormente quedará 
libre el accionista para transmitir las acciones conforme al proyecto comunicado. 
La transmisión deberá efectuarse en el plazo máximo de treinta (30) días.  
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Si la transmisión no se efectúa en este último plazo, el accionista no podrá 
presentar nuevo proyecto de transmisión hasta que transcurra un (1) año a contar 
desde la fecha del anterior. 

En los casos de adquisición de acciones como consecuencia de un procedimiento 
judicial, extrajudicial o administrativo de ejecución, el Presidente del Consejo de 
Administración podrá rechazar la inscripción de la transmisión en el Libro Registro 
de Acciones nominativas, presentando a uno o varios accionistas adquirentes. La 
presentación del adquirente o adquirentes tendrá lugar por conducto notarial en el 
plazo máximo de dos (2) meses a contar del día en que se solicitó la inscripción 
en el Libro Registro de Acciones nominativas. 

A tal fin, en el plazo de ocho (8) días naturales desde la recepción de la solicitud 
de inscripción, el órgano de administración remitirá, por correo urgente, copia de 
la misma simultáneamente a todos los accionistas que figuren inscritos en el Libro 
Registro de Acciones nominativas por si desean hacer uso del derecho de 
adquisición preferente de las acciones. 

El ejercicio del derecho de adquisición preferente, la adquisición de acciones y la 
comunicación al solicitante de la inscripción se efectuarán conforme a lo 
establecido en los párrafos anteriores. 

El precio de adquisición de las acciones será necesariamente el valor real que las 
mismas tuvieran el día en que se hubiere solicitado la inscripción en el Libro 
Registro de Acciones nominativas y se determinará conforme a lo dispuesto en la 
ley. 

Los dividendos que la sociedad hubiera acordado repartir en el periodo de tiempo 
comprendido entre la solicitud de inscripción en el Libro Registro de Acciones 
nominativas y la comunicación al solicitante del nombre del accionista o 
accionistas adquirentes, corresponderán al solicitante. 
Las transmisiones efectuadas con infracción de lo dispuesto en este 
procedimiento no serán oponibles a la sociedad. 

Independientemente al procedimiento fijado en el presente artículo, los 
accionistas podrán renunciar en cualquier momento a su derecho de adquisición 
preferente regulado en el mismo, mediante carta dirigida al Presidente del 
Consejo de Administración expresando tal renuncia. Dicha renuncia también 
podrá manifestarse en Junta General convocada al efecto. 

Todas las notificaciones y comunicaciones que deban efectuarse al amparo de 
este artículo se realizarán por escrito, enviado por correo certificado urgente y con 
acuse de recibo, o bien por conducto notarial cuando así se haya hecho constar 
expresamente, a los domicilios que figuren en el Libro Registro de Acciones 
nominativas de la sociedad. 

La transmisión de los derechos de suscripción preferente por actos intervivos que 
correspondan a los accionistas en la ampliaciones del capital social, la 
constitución de derechos reales sobre las acciones, así como para cualquier otro 
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negocio jurídico que, directa o indirectamente, produzca o pueda producir el 
efecto de transmitir la propiedad o los derechos de voto de las acciones de la 
sociedad se someterán, mutatis mutandi, a las mismas reglas aplicables a la 
transmisión de acciones. 

ARTÍCULO 9º 

Lo previsto en el artículo precedente no será aplicable a las transmisiones de 
acciones que, por cualquier título, realice un accionista a favor de entidades 
pertenecientes a su propio Grupo de Empresas.  

Los accionistas podrán transmitir libremente la totalidad de las acciones de que 
fueran titulares, y en ningún caso parte de ellas, a cualquier entidad que 
pertenezca a su mismo Grupo de Empresas.  

A este efecto se entenderá que forman parte del mismo Grupo de Empresas del 
accionista vendedor: 

a) Las entidades filiales del accionista vendedor, entendiéndose por tales 
aquellas sociedades en que aquél posea, directa o indirectamente, más del 
cincuenta por ciento (50%) o tenga el control del capital social con derecho a 
voto y tenga derecho a designar a más de la mitad de los miembros del órgano 
de administración de dicha entidad.  

b) Las entidades que controlen directa o indirectamente la mayoría de los votos 
en la Junta General del accionista vendedor, cuando éste sea a su vez una 
sociedad. 

c) Las fundaciones o instituciones similares promovidas por el accionista 
vendedor o por las empresas de su grupo, siempre que éstos conserven la 
facultad de designar a la mayoría de los componentes de sus patronatos u 
órganos de gobierno. 

No obstante lo anterior, a los efectos previstos en este artículo, no tendrán la 
consideración de entidad perteneciente al Grupo de Empresas de Mapfre aquellas 
entidades que estén participadas en más de un diez por ciento (10%) por 
entidades de crédito con presencia en España. 

Asimismo, a los efectos previstos en este artículo, no tendrán la consideración de 
entidad perteneciente al Grupo de Empresas de Bankia aquellas entidades que 
estén participadas en más de un diez por ciento (10%) por entidades 
aseguradoras con presencia en España.  

El accionista que desee transmitir la totalidad de sus acciones a una entidad de su 
Grupo de Empresas deberá notificar dicha intención por escrito y por conducto 
notarial a los demás accionistas y al Presidente del Consejo de Administración 
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con al menos diez (10) días de antelación respecto a la fecha en que la 
transmisión haya de ser efectiva. El accionista interesado en transmitir y el 
potencial adquirente de las acciones presentarán al Consejo de Administración 
cuantas pruebas estimen pertinentes y se les puedan requerir con respecto a la 
relación existente entre el accionista interesado en transmitir y el potencial 
adquirente. La transmisión no se realizará hasta que el Consejo de Administración 
establezca, con una mayoría reforzada de dos tercios (2/3) de los Consejeros, 
que la relación entre el accionista interesado en transmitir y el potencial 
adquirente se halla bajo el supuesto previsto en este artículo. 

El Consejo de Administración deberá reunirse para tomar una decisión a estos 
efectos en el plazo máximo de cinco (5) días desde que se haya hecho entrega 
por parte del accionista interesado en transmitir o por el potencial adquirente de la 
documentación pertinente con base a la cual deba decidir si existe impedimento o 
no a la transmisión conforme a lo dispuesto en este artículo. En todo caso, el 
Secretario del Consejo de Administración deberá emitir un certificado con el visto 
bueno del Presidente en el que se declare si existe o no impedimento para 
proceder a la transmisión de acciones, en el plazo máximo de los dos (2) días 
siguientes a la adopción de la decisión del Consejo de Administración.  

Tampoco resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 8º en caso de que un 
accionista transmita la totalidad de sus acciones de la sociedad a otra entidad a 
resultas de un procedimiento u operación societaria que conlleve como efecto la 
sucesión patrimonial universal (como son los de fusión, escisión o disolución con 
cesión global de activos y pasivos), siempre que la entidad beneficiaria 
pertenezca al Grupo de Empresas del accionista transmitente, lo que deberá 
acreditarse previamente al resto de los accionistas y al Consejo de Administración 
de la sociedad, en los términos establecidos en este artículo.  

ARTÍCULO 10° 

En todo lo que haga referencia a la indivisibilidad en la copropiedad de las 
acciones, adquisición de éstas por la propia sociedad o sus filiales, sumisión de 
un titular a los acuerdos sociales y usufructo, prenda, extravío, hurto o robo de los 
títulos, se estará a lo dispuesto en la legislación vigente. 

TÍTULO III 

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD 

Capítulo 1°. Junta General de Accionistas 

ARTÍCULO 11° 

Es el órgano superior de gobierno de la sociedad y se rige por lo dispuesto en la 
Ley y los Estatutos Sociales. Los acuerdos que adopte con arreglo a las 
disposiciones antes indicadas obligan a todos los accionistas, incluso los 
ausentes y disidentes. 
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ARTÍCULO 12° 

Sus reuniones pueden ser ordinarias o extraordinarias y han de ser convocadas 
por el Consejo de Administración. 

La Junta General Ordinaria se celebrará necesariamente una vez al año, dentro 
de los seis meses siguientes al cierre de cada ejercicio anual, para censurar la 
gestión social, aprobar, en su caso, las Cuentas del ejercicio anterior y decidir 
sobre la aplicación del resultado. 

La Junta General Extraordinaria se celebrará cuando sea convocada por el 
Consejo de Administración con arreglo a los requisitos legales establecidos a ese 
efecto. 

ARTÍCULO 13º 

Se reunirá en el domicilio social, o en el que sea designado en la convocatoria, 
dentro de la localidad del domicilio social. No obstante, la Junta General podrá 
celebrarse en cualquier otro lugar de la provincia de Madrid si así lo dispone el 
Consejo de Administración con ocasión de la convocatoria. Asimismo, cuando 
tenga carácter de Junta Universal podrá reunirse en cualquier punto del territorio 
nacional. 

Tendrán derecho a asistir los accionistas que tengan inscritas sus acciones en el 
Libro Registro de Acciones con cinco días de antelación a aquél en que haya de 
celebrarse la Junta. Cada acción da derecho a un voto. 

Actuarán como Presidente y Secretario quienes ostenten los mismos cargos en el 
Consejo de Administración o quienes les sustituyan accidentalmente, de acuerdo 
con las previsiones de estos estatutos. 

La Junta General quedará válidamente constituida cuando esté presente o 
debidamente representado como mínimo el sesenta y cinco por ciento (65%) del 
capital suscrito con derecho a voto en primera convocatoria, y el cincuenta y uno 
por ciento (51%) como mínimo del capital suscrito con derecho a voto en segunda 
convocatoria. 

Los acuerdos de la Junta se adoptarán por mayoría absoluta del capital presente 
o debidamente representado, salvo los supuestos previstos en la ley y en estos 
estatutos en que se requiera, en su caso, una mayoría cualificada. 

Por excepción a lo dispuesto en el párrafo anterior, para que la Junta General 
pueda adoptar válidamente acuerdos sobre los asuntos que se enumeran a 
continuación (“las Materias Reservadas de la Junta”) se requerirá el voto 
favorable de, al menos, el sesenta por ciento (60%) del capital social suscrito con 
derecho a voto: 
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a) el aumento o la reducción de capital; la emisión de obligaciones convertibles o 
canjeables; la emisión de opciones sobre acciones; la compra, venta o 
amortización de acciones propias de la sociedad; la delegación en el Consejo 
de la facultad de acordar, en una o varias veces, el aumento de capital social; 

b) la creación o modificación de clases o series especiales de acciones con 
derechos preferentes; 

c) cualquier sustitución o modificación del objeto social o de la naturaleza del 
negocio desarrollado por la sociedad; 

d) la liquidación, disolución, fusión, escisión (incluida la segregación), cesión 
global de activo y pasivo o transformación de la sociedad o solicitud de 
declaración de concurso; 

e) cualquier otra modificación de los estatutos de la sociedad, salvo las 
legalmente obligatorias; 

f) el reparto de dividendos; 

g) la exclusión del derecho de preferencia en los aumentos de capital; y 

h) la modificación del órgano de administración de la sociedad, así como el 
aumento o la reducción del número de miembros del Consejo de 
Administración, en su caso. 

ARTÍCULO 14° 

En lo no previsto en estos estatutos, los requisitos para la válida constitución de la 
Junta General, concurrencia de los accionistas a la misma, derecho de 
información de los accionistas, mayoría necesaria para la adopción de acuerdos, 
sumisión de los accionistas a los acuerdos de la mayoría y, en general, todo lo 
relativo a este orden administrativo se regirá por lo establecido en la legislación 
vigente. 

Capítulo 2°. Consejo de Administración 

ARTÍCULO 15° 

El Consejo de Administración es el órgano encargado de dirigir, administrar y 
representar a la sociedad. Tiene plenas facultades de representación, disposición 
y gestión y sus actos obligan a la sociedad, sin más limitación que las atribuciones 
que correspondan de modo expreso a la Junta General de Accionistas de acuerdo 
con la ley y estos estatutos.  
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ARTÍCULO 16º 

Está formado por un número de Consejeros que no será inferior a cinco ni 
superior a once. La determinación del número de Consejeros corresponde a la 
Junta General ya sea de manera directa o indirecta.  

Las personas que desempeñen el cargo de Consejero deben tener reconocida 
honorabilidad en su actividad profesional y comercial, así como la necesaria 
cualificación o experiencia profesionales, en los mismos términos exigidos por las 
leyes para las entidades financieras o aseguradoras sometidas a supervisión de la 
Administración Pública.  

ARTÍCULO 17º 

Elegirá de entre sus miembros un Presidente. También nombrará un Secretario y 
podrá nombrar un Vicesecretario, para cuyos cargos no se requerirá la condición 
de Consejero. 

El Presidente del Consejo de Administración asume la representación de la 
sociedad, convoca y dirige las reuniones del Consejo de Administración y ordena 
el cumplimiento de sus acuerdos, y ejerce las demás funciones que le asignan la 
Ley y estos estatutos. 

El Secretario firma en nombre del Presidente las convocatorias de la Junta 
General y del Consejo, redacta las actas de las reuniones y extiende las 
certificaciones necesarias. En caso de ausencia actuará en su lugar el 
Vicesecretario o, en su defecto, el Consejero de menor edad de entre los 
presentes. 

El Vicesecretario, que tendrá la condición de Letrado Asesor del Consejo, tendrá 
derecho a asistir a todas las reuniones del Consejo y de la Junta General de 
Accionistas, así como a las de cualesquiera otros órganos colegiados delegados 
del Consejo de Administración que pudieran constituirse en los que haya 
Secretario; custodiará el archivo legal y velará para que el funcionamiento del 
Consejo de Administración y demás órganos delegados de la sociedad, así como 
la adopción y formalización de sus acuerdos se acomoden a lo dispuesto en la ley 
y en los estatutos sociales. En lo que respecta a la custodia del archivo legal 
societario y de los libros oficiales actuará bajo la supervisión del Secretario. 

ARTÍCULO 18° 

El nombramiento y remoción de Consejeros puede efectuarse por la Junta 
General en cualquier momento. El Consejo puede cubrir interinamente por 
cooptación las vacantes que se produzcan en su seno, en los términos legalmente 
establecidos. 
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Los Consejeros ejercen su cargo durante un plazo de cuatro años, siendo 
reelegibles hasta alcanzar la edad de setenta años,  debiendo instrumentarse en 
ese momento la renuncia correspondiente.  

ARTÍCULO 19° 

El cargo de Consejero es no retribuido. 

ARTÍCULO 20° 

Celebrará cuantas reuniones sean necesarias para decidir sobre los asuntos de 
su competencia que sean sometidos a su consideración por el Presidente, por los 
demás órganos de gobierno de la sociedad o por cualquiera de los Consejeros. 
Como mínimo, celebrará una reunión al trimestre en la que recibirá, al menos, 
información sobre los datos contables, administrativos, financieros, técnicos y 
estadísticos referentes al trimestre natural anterior, todo ello sin perjuicio de que el 
propio Consejo de Administración pueda decidir otra periodicidad superior.  

Será convocado por el Presidente o por quien le sustituya de acuerdo con las 
previsiones de estos estatutos, por iniciativa propia o a petición por escrito de dos 
Consejeros. En el caso de que el Presidente no convocara una reunión del 
Consejo de Administración  en un plazo de cinco (5) días desde que se lo 
hubieran solicitado por escrito dos (2) Consejeros, dichos Consejeros estarán 
facultados para convocar directamente la reunión. 

La convocatoria de las reuniones del Consejo de Administración se llevará a cabo 
mediante notificación por escrito, haciéndose constar en ella con suficiente detalle 
el orden del día de los asuntos que serán tratados en la sesión. Esta convocatoria 
por escrito se enviará por correo electrónico, burofax o carta certificada, en todos 
los casos con acuse de recibo, dirigida a cada uno de los Consejeros a la 
dirección que conste en la secretaría de la sociedad, como mínimo diez (10) días 
naturales antes de la fecha prevista de la reunión, sin contar en ellos ni el día de 
la convocatoria ni el de la celebración de la reunión. 

Será válida la reunión del Consejo sin necesidad de previa convocatoria cuando, 
estando reunidos todos sus miembros, decidan por unanimidad celebrar sesión. 

El Consejo de Administración podrá igualmente tomar acuerdos por escrito y sin 
sesión cuando ningún Consejero se oponga a este procedimiento. 

El Consejo de Administración quedará válidamente constituido, en primera 
convocatoria, cuando concurran a la reunión, presentes o representados por otro 
Consejero, la mitad más uno de sus miembros. 

En segunda convocatoria será válida la constitución del Consejo de 
Administración cuando concurran, presentes o representados por otro Consejero, 
más de la mitad de sus miembros, siempre que (i) entre la primera y la segunda 
convocatoria medie, por lo menos, cuarenta y ocho (48) horas, y (ii) que la 
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segunda convocatoria se haya remitido (sin necesidad de que conste acuse de 
recibo) a todos los miembros mediante correo electrónico, por lo menos, 
veinticuatro (24) horas antes de su celebración. 

Los Consejeros podrán participar en la correspondiente reunión del Consejo de 
Administración por medio de conferencia telefónica, videoconferencia o cualquier 
otro medio de comunicación en virtud del cual las personas que participen en la 
reunión puedan oírse entre sí y se garantice la autenticidad de la voluntad del 
Consejero. La persona que participe a través de los medios anteriormente 
descritos, se entenderá que asiste personalmente. Adicionalmente, cualquier 
Consejero podrá hacerse representar por otro Consejero en las reuniones del 
Consejo mediante carta o correo electrónico remitido al Presidente y al Consejero 
apoderado.  

En caso de que uno o más Consejeros asistan a una reunión del Consejo de 
Administración por cualquier medio de comunicación visual o electrónico, se 
considerará como lugar de celebración de dicha reunión el domicilio social de la 
sociedad. 

Las decisiones se adoptarán por mayoría absoluta de los Consejeros 
concurrentes a la sesión, presentes o representados, salvo en los casos previstos 
en la legislación vigente. Sin perjuicio de lo anterior, determinados acuerdos (i) 
deberán ser adoptados necesariamente por el Consejo de Administración, (ii) no 
serán delegables, y (iii) requerirán para su adopción el voto favorable de al menos 
dos tercios (2/3) de los Consejeros que compongan el Consejo. Tales acuerdos 
(las “Materias Reservadas del Consejo”) son las que se enumeran a continuación: 

a) Transmisión, en un ejercicio social o en varios ejercicios pero como 
consecuencia de un mismo negocio jurídico, de más del 20% de los activos de 
la sociedad no afectos a la cobertura de provisiones técnicas. 

b) Marco de principios y criterios generales de la política de inversión de la 
sociedad y el otorgamiento, renovación o modificación de los mandatos de 
gestión de las inversiones a terceros, conforme a dicha política. 

c) Constitución de sociedades filiales y adquisición o venta de participaciones en 
otras entidades, excepto operaciones sobre dichos activos financieros cuando 
estén afectos a la cobertura de provisiones técnicas. 

d) Suscripción por la Sociedad de contratos de operaciones ajenas a la actividad 
aseguradora que representen importes superiores a 1.000.000 euros, 
(incluyendo, con carácter meramente enunciativo, la concesión de 
financiación o cualquier tipo de asistencia financiera en favor de terceros, 
gravamen o disposición de bienes inmuebles o la solicitud de financiación o 
endeudamiento en general). 

e) Decisiones relevantes en relación con los recursos humanos de la sociedad 
(expedientes de regulación del empleo, modificaciones sustanciales de las 
condiciones de trabajo de carácter colectivo, que afecten significativamente a 
la estructura de la plantilla, etc.), incluidas las condiciones económicas de 
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contratación del personal de alta dirección, 

f) Suscripción, resolución, modificación o aceptación de la resolución operada 
por la contraparte de cualquier tipo de contrato o asunción de cualquier tipo de 
obligación con alguno de los Accionistas de la sociedad o con cualquiera de 
las entidades participadas en más de un 20% por los Accionistas de la 
sociedad, o con personas vinculadas con los mismos, excepto operaciones de 
activos financieros afectos a la cobertura de provisiones técnicas, que 
deberán realizarse siempre en condiciones de mercado. 

g) Adquisición de bienes inmuebles por importe superior a 3.000.000 de euros 
por operación si el bien inmueble está afecto a la cobertura de provisiones 
técnicas y 500.000 euros por operación cuando no esté afecto a la cobertura 
de provisiones técnicas. 

h) Participación de la sociedad en nuevas inversiones o proyectos empresariales 
y cualquier desinversión, excluidas las derivadas de las inversiones de las 
provisiones técnicas y el desarrollo de ramas de negocio distintas de los 
Seguros de Vida, y las propias de la actividad ordinaria de la sociedad. 

i) Determinación del sentido del voto de la sociedad, de sus representantes o de 
las personas designadas por la sociedad para desempeñar el cargo de 
Consejero en los órganos sociales de cualesquiera filiales de la sociedad 
siempre que dichos órganos deban decidir sobre cuestiones que tengan la 
consideración de Materia Reservada en estos Estatutos. Se considerarán 
filiales de la sociedad las entidades que se encuentren respecto de ella en 
cualquiera de los supuestos previstos en el artículo 42 del Código de 
Comercio. 

j) Contratación con terceros al objeto de establecer nuevas redes de distribución 
de productos de la sociedad distintas de la Red Bankia. 

k) El reparto de dividendos a cuenta. 

l) La delegación de facultades en uno o más consejeros con independencia de 
los cargos que ostenten y el apoderamiento que tenga por objeto cualquiera 
de las Materias Reservadas del Consejo; 

m) Cualquier decisión relevante relativa a la relación de la sociedad con la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones y demás organismos 
supervisores, siempre que existan razones que lo justifiquen. 

Sin perjuicio de lo previsto en el apartado a) de este artículo, el acuerdo 
consistente en la transmisión, en un ejercicio social o en varios ejercicios pero 
como consecuencia de un mismo negocio jurídico, del 20% o menos de los 
activos de la Sociedad no afectos a la cobertura de provisiones técnicas, siempre 
que representen importes superiores a 1.000.000 de euros, (i) deberá ser 
necesariamente adoptado por acuerdo del Consejo de Administración, (ii) por 
mayoría de los Consejeros asistentes, presentes o representados, y (iii) no será 
delegable. 
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Las cuantías previstas en este artículo se actualizarán con carácter anual en el 
importe correspondiente a la variación anual experimentada por el índice de 
precios al consumo (IPC) para cada año o índice equivalente. 

De cada reunión se levantará un acta, que podrá ser aprobada por el propio 
Consejo, al término de la reunión o en la reunión posterior, o por el Presidente de 
la sesión y dos Consejeros en quienes el Consejo delegue al efecto. Las actas se 
transcribirán al correspondiente libro oficial y serán firmadas por el Secretario del 
órgano o de la sesión, por quien hubiera actuado en ella como Presidente y, en su 
caso, por los Consejeros que las hayan aprobado por delegación del Consejo. 

ARTÍCULO 21º 

Todos los miembros del Consejo de Administración están facultados 
indistintamente para elevar a públicos los acuerdos adoptados por el Consejo de 
Administración o por la Junta General, sin perjuicio de las delegaciones 
específicas que para tal fin se acuerden en cada una de las reuniones de estos 
órganos. El Consejo puede, asimismo, conceder poderes a terceras personas 
para la elevación a públicos de los acuerdos sociales. 

TÍTULO IV 

DIRECTOR GENERAL 

ARTÍCULO 22º 

El Consejo de Administración designará un Director General que desempeñará, 
bajo la dependencia del Consejo de Administración, la dirección ejecutiva de la 
sociedad en el ámbito operativo que se le asigne, salvo que el Consejo atribuya 
esta condición al Presidente con sujeción a lo previsto en el apartado l) del 
artículo 20º. 

La designación y el cese del Director General corresponden al Consejo de 
Administración, que le otorgará las delegaciones de facultades o poderes 
necesarios para el desempeño de sus funciones, no pudiendo ser objeto de 
delegación en favor del mismo ninguna de las Materias Reservadas previstas en 
el artículo 20º. 

TÍTULO V 
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INFORME DE GESTION, CUENTAS ANUALES Y DISTRIBUCIÓN DE 
BENEFICIOS 

ARTÍCULO 23° 

El ejercicio social comienza el 1 de enero y termina el 31 de diciembre de cada 
año. 

ARTÍCULO 24° 

El Consejo de Administración debe formular en el plazo máximo de tres meses 
contados a partir del cierre de cada ejercicio las Cuentas Anuales, el Informe de 
Gestión y la propuesta de aplicación del resultado del ejercicio, así como, cuando 
proceda, las Cuentas y el Informe de Gestión consolidados. 

Estos documentos, previa su verificación por los Auditores de Cuentas si es 
preceptiva con arreglo a la ley, serán sometidos a la Junta General Ordinaria. 

ARTÍCULO 25º 

Los beneficios líquidos se distribuirán atendiendo en primer lugar a la constitución 
de reservas legales reconociendo después a los accionistas el dividendo que se 
acuerde y dedicando el excedente, si lo hubiere, a cuenta nueva o a la 
constitución de reservas voluntarias. 

La Junta General y el Consejo de Administración podrán anticipar a los 
accionistas dividendos a cuenta, en la forma y con los requisitos establecidos en 
la ley y en estos Estatutos. 

TÍTULO VI 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

ARTÍCULO 26° 

La sociedad se disolverá en los casos establecidos por la ley y cuando lo acuerde 
la Junta General de Accionistas. La propia Junta establecerá la forma de practicar 
la liquidación, nombrando al efecto uno o varios liquidadores, cuyo número será 
siempre impar. Este nombramiento pondrá fin a los poderes del Consejo de 
Administración. En la liquidación de la sociedad se tendrá en cuenta lo 
establecido en la legislación vigente sobre sociedades anónimas y sobre 
Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados. 

----------------------------- 











































































 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Fusión por absorción: Sociedad absorbente “BANKIA 
MAPFRE VIDA, SOCIEDAD ANONIMA DE SEGUROS Y REASEGU-
ROS”, sociedades absorbidas “CAJA GRANADA VIDA, COM-
PAÑIA DE SEGUROS Y REASEGUROS,SOCIEDAD ANONIMA” y 
“CAJAMURCIA VIDA Y PENSIONES DE SEGUROS Y REASEGUROS  
S.A.”- 

   NUMERO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE. ----------  

   En Madrid, a dieciocho de diciembre de dos mil 

veinte. --------------------------------------------  

   Ante mí, JOSE MARIA DE PRADA GUAITA, Notario del 

Ilustre Colegio de Madrid, con residencia en la Ca-

pital, ---------------------------------------------  

COMPARECE: 

   DON DAVID LARA LÓPEZ, mayor de edad, casado, abo-

gado, con domicilio a estos efectos en Majadahonda 

(Madrid), Carretera de Pozuelo, 50, C.P. 28222. Con 

DNI/NIF número 33.526.772-V. ----------------------  

  Le identifico por su documento indicado, que me 

exhibe. --------------------------------------------  

   INTERVIENE en nombre y representación de las si-

guientes entidades: --------------------------------  

   a).- De la Compañía Mercantil  “BANKIA MAPFRE VI-

DA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS”, domi-



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

ciliada en Majadahonda (Madrid) Carretera de Pozue-

lo, número 50, C.P. 28222, (C.I.F. número 

A/80434699). Constituida por tiempo indefinido con 

la denominación de “MUSINI-BANKERS TRUST,SOCIEDAD 

GESTORA DE INSTITUCIONES DE INVERSIÓN COLECTI-

VA,S.A.“ en escritura otorgada ante el Notario que 

fue de Madrid, Don Antonio Pérez Sanz, el día 29 de 

octubre de 1992, con el número 2.801 de protocolo; 

cambiada su denominación por la de GESMUSI-

NI,SOCIEDAD GESTORA DE INSTITUCIONES DE INVERSIÓN 

COLECTIVA,S.A en escritura otorgada ante el mismo 

Notario el día 27 de junio de 1995, con el número 

1.475 de orden; cambiada tal denominación por la de 

GESMUSINI SERVICIOS, S.A., modificado su objeto so-

cial y parcialmente sus Estatutos, en escritura 

otorgada ante el Notario de Pozuelo de Alarcón, Don 

Antonio Pérez Sanz, el día 1 de julio de 2005, con 

el número 1.477 de protocolo; modificada nuevamente 

su denominación por la de “MAPFRE CAJA MADRID VIDA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS”, modifica-

do su objeto social y estatutos, en escritura auto-

rizada por mí el día 29 de julio de 2008, bajo el 

número 3.105 de orden de mi protocolo, que se ins-

cribió en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

8.288, folio 214, sección 8ª, hoja número M-

71.067,inscripción 51ª; refundidos sus estatutos so-

ciales por escritura autorizada por mí el día 30 de 

diciembre de 2008 bajo el número 4.646 de orden de 

mi protocolo, que se inscribió en el Registro Mer-

cantil causando la inscripción 52ª de la hoja M-

71.067. Adoptada su actual denominación, y aprobado 

un nuevo texto estatutario en virtud de escritura 

autorizada por mí el día 19 de diciembre de 2014, 

bajo el número 2.640 de orden de mi protocolo, que 

causó la inscripción 112ª. -------------------------  

   Por último, modificados parcialmente sus Estatu-

tos Sociales en virtud de escritura otorgada el 6 de 

agosto de 2015 ante el Notario de Galapagar Don 

José-Alberto López Gómez, como sustituto por imposi-

bilidad accidental y designación expresa del Notario 

de Majadahonda Don José-María Suárez Sánchez-

Ventura, bajo el número 2.867 de protocolo de este 

último, debidamente inscrita en el Registro Mercan-

til de Madrid al Tomo 31.618, Folio 69, Sección 8, 

Hoja M-71067, inscripción 127ª. --------------------  

    La sociedad tiene como objeto social exclusivo, 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

según manifiesta el compareciente, la práctica de 

las operaciones de seguro y reaseguro relativas a 

los ramos de vida y accidentes para cuya práctica 

esté autorizada la sociedad; la administración de 

Fondos de Pensiones, de acuerdo con la legislación 

reguladora de estas instituciones; y aquellas otras 

actividades complementarias, accesorias o relaciona-

das con las establecidas en los apartados anterio-

res, en cuanto sean permitidas por la legislación de 

seguros. CNAE 6511.--------------------------------- 

    LEY 10/2010: Yo el Notario hago constar expresa-

mente que he cumplido con la obligación de identifi-

cación del titular real que impone la Ley 10/2010, 

de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capi-

tales y de la financiación del terrorismo, resultan-

do que esta compañía se encuentra excepcionada de la 

obligación de identificación del titular real, de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 15 del Regla-

mento de dicha Ley, en relación con el artículo 9 de 

la misma.------------------------------------------- 

   Inscrita en el Registro Administrativo de Entida-

des Aseguradoras con el número C-0778.-------------- 

   Actúa en su condición de Secretario del Consejo 

de Administración de la sociedad, cargo que asegura 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

ejerce, y para el que ha sido designado en la reu-

nión del referido órgano celebrada el día 16 de di-

ciembre de 2014, elevado a público en la escritura 

autorizada por mí el día 13 de febrero de 2015 bajo 

el número 292 de orden de mi protocolo, e inscrita 

en el Registro Mercantil de Madrid al Tomo 31.618, 

Folio 65, Sección 8, Hoja M-71.067, inscripción 115. 

Y, además, se halla expresamente facultado para este 

acto, por acuerdo adoptado en la Junta General Ex-

traordinaria de accionistas de la sociedad celebrada 

con carácter universal el día 23 de julio de 2020, 

que consta transcrito en la certificación que me en-

trega e incorporo a esta matriz (DOCUMENTO UNIDO I), 

expedida por el Secretario del Consejo de Adminis-

tración, Don David Lara López, con el visto bueno 

del Presidente Don Juan Fernández Palacios, cuyas 

firmas conozco y considero legítimas. --------------  

   Manifiesta, bajo su responsabilidad, la vigencia 

de su cargo y que no ha sufrido alteración ni modi-

ficación alguna la existencia y capacidad jurídica 

de la sociedad que representa, así como que los da-

tos identificativos de la sociedad y, muy especial-



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

mente que su objeto social y domicilio no han varia-

do respecto de los consignados en las manifestacio-

nes y en el documento fehaciente relacionado.------- 

  Yo el Notario HAGO CONSTAR que, de la citada es-

critura de su nombramiento de cargo, que me exhibe, 

y de la delegación expresa que se contiene en la 

certificación unida, resulta que, a mi juicio y bajo 

mi responsabilidad, las facultades acreditadas por 

el interviniente son suficientes para formalizar el 

presente otorgamiento.------------------------------ 

   b).- De la Compañía Mercantil “CAJA GRANADA VIDA, 

COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS,SOCIEDAD ANÓNIMA.”, 

con domicilio social en Majadahonda (Madrid), Carre-

tera de Pozuelo número 50, C.P. 28222--------------- 

Tiene asignado el C.I.F. número A-18474189.--------- 

Constituida por tiempo indefinido, bajo la forma de 

sociedad limitada, mediante escritura autorizada por 

el Notario de Granada Don Julián Peinado Ruano el 

día 1 de abril de 1998, bajo el número 1.140 de or-

den de su protocolo. Transformada en Sociedad Anóni-

ma y adaptada su actual denominación en escritura 

autorizada por el Notario de Madrid Don Enrique de 

la Concha López-Isla el día 30 de mayo de 2007, con 

el número 2.682 de orden de protocolo. Inscrita en 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

el Registro Mercantil de Granada al Tomo 1.039, fo-

lio 93, sección 8ª, hoja GR-13.183, inscripción 1ª.  

Cambió su domicilio social por el actual en virtud 

de escritura autorizada el día 14 de junio de 2019 

ante el Notario de Majadahonda (Madrid) Don José-

María Suárez Sánchez-Ventura, bajo el número 1.772 

de protocolo, e inscrita en el Registro Mercantil de 

Madrid, al tomo 39845, folio 58, sección 8ª, Hoja M-

707.880, inscripción 2ª. ---------------------------  

   La sociedad tiene por objeto social, según mani-

fiesta el compareciente, la práctica de las opera-

ciones de seguro y reaseguro relativas a los ramos 

de vida y accidentes para cuya práctica esté autori-

zada la sociedad; la administración de Fondos de 

Pensiones, de acuerdo con la legislación reguladora 

de estas instituciones; y aquellas otras actividades 

complementarias, accesorias o relacionadas con las 

establecidas en los apartados anteriores, en cuanto 

sean permitidas por la legislación de seguros. CNAE 

6511. ----------------------------------------------  

   LEY 10/2010: Yo el Notario hago constar expresa-

mente que he cumplido con la obligación de identifi-



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

cación del titular real que impone la Ley 10/2010, 

de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capi-

tales y de la financiación del terrorismo, resultan-

do que esta compañía se encuentra excepcionada de la 

obligación de identificación del titular real, de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 15 del Regla-

mento de dicha Ley, en relación con el artículo 9 de 

la misma. ------------------------------------------ 

Inscrita en el Registro Administrativo de Entidades 

Aseguradoras con el número C-0770.------------------ 

   Actúa en su condición de Secretario del Consejo 

de Administración de la sociedad, cargo que asegura 

ejerce, y para el que ha sido designado en la reu-

nión del referido órgano celebrada el día 29 de mar-

zo de 2019,elevado a público en la escritura autori-

zada el 14 de junio de 2019 por el Notario de Maja-

dahonda Don José María Suárez Sánchez Ventura, bajo 

el número 1.772 de su protocolo, e inscrita en el 

Registro Mercantil de Madrid al Tomo 39.845, Folio 

58, Sección 8, Hoja M-707.880, inscripción 2.------- 

   Y, además, se halla expresamente facultado para 

este acto por acuerdo adoptado en la Junta General 

Extraordinaria de accionistas celebrada con carácter 

universal el día 23 de julio de 2020, que consta 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

transcrito en la certificación, que me entrega e in-

corporo a esta matriz (DOCUMENTO UNIDO II), expedida 

por el Secretario del Consejo de Administración Don 

David Lara López, con el visto bueno del Presidente 

Don Juan Fernández Palacios, cuyas firmas conozco y 

considero legítimas. -------------------------------  

   Manifiesta, bajo su responsabilidad, la vigencia 

de su cargo, y que no ha sufrido alteración ni modi-

ficación alguna la existencia y capacidad jurídica 

de la sociedad que representa, así como que los da-

tos identificativos de la sociedad, y muy especial-

mente que su objeto social y domicilio no han varia-

do respecto de los consignados en las manifestacio-

nes y en el documento fehaciente relacionado. ------  

   Yo el Notario HAGO CONSTAR, que de la citada es-

critura de su nombramiento de cargo, que me exhibe, 

y de la delegación expresa que se contiene en la 

certificación unida, resulta que, a mi juicio y bajo 

mi responsabilidad, las facultades acreditadas por 

el interviniente son suficientes para formalizar el 

presente otorgamiento. -----------------------------    

   c).- Y de la Compañía Mercantil “CAJAMURCIA VIDA 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Y PENSIONES DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.”, con do-

micilio social en Majadahonda (Madrid), Carretera de 

Pozuelo número 50, C.P. 28222. Tiene asignado el 

C.I.F. A-73505158. Constituida por tiempo indefini-

do, mediante escritura autorizada por el Notario de 

Murcia Don Manuel Miñarro Muñoz el día 6 de marzo de 

2007, bajo el número 815 de orden de su protocolo. 

Inscrita en el Registro Mercantil de Murcia, al tomo 

2466, folio 179, hoja MU-62.613, inscripción 1ª.---- 

   Cambió su domicilio social por el actual en vir-

tud de escritura autorizada el día 14 de junio de 

2019, ante el Notario de Majadahonda (Madrid) Don 

José-María Suárez Sánchez-Ventura, bajo el número 

1.782 de protocolo, e inscrita en el Registro Mer-

cantil de Madrid, al tomo 40045, folio 63, sección 

8ª, Hoja M-711485, inscripción 2ª.------------------ 

   La sociedad tiene por objeto social, según mani-

fiesta el compareciente, la práctica de las opera-

ciones de seguro y reaseguro relativas a los ramos 

de vida y accidentes para cuya práctica esté autori-

zada la sociedad; la administración de Fondos de 

Pensiones, de acuerdo con la legislación reguladora 

de estas instituciones; y aquellas otras actividades 

complementarias, accesorias o relacionadas con las 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

establecidas en los apartados anteriores, en cuanto 

sean permitidas por la legislación de seguros. CNAE 

6511. ----------------------------------------------  

   LEY 10/2010: Yo el Notario hago constar expresa-

mente que he cumplido con la obligación de identifi-

cación del titular real que impone la Ley 10/2010, 

de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capi-

tales y de la financiación del terrorismo, resultan-

do que esta compañía se encuentra excepcionada de la 

obligación de identificación del titular real, de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 15 del Regla-

mento de dicha Ley, en relación con el artículo 9 de 

la misma. ------------------------------------------  

   Inscrita en el Registro Administrativo de Entida-

des Aseguradoras con el número C-0769. -------------  

   Actúa en su condición de Secretario del Consejo 

de Administración de la Compañía, cargo que asegura 

ejerce, y para el que ha sido designado en la reu-

nión del referido órgano celebrada el día 29 de mar-

zo de 2019, elevado en escritura autorizada el día 

14 de junio de 2019 por el Notario de Majadahonda 

(Madrid) Don José María Suárez Sánchez-Ventura, bajo 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

el número 1.782 de su protocolo, que se inscribió en 

el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 40.045, fo-

lio 63, Sección 8, hoja M-711.485, inscripción 2ª. Y 

,además, se halla expresamente facultado para este 

acto en virtud de acuerdo adoptado en la Junta Gene-

ral Extraordinaria de Accionistas de la sociedad ce-

lebrada con carácter universal el día 23 de julio de 

2020, acuerdo que consta transcrito en la certifica-

ción, que me entrega e incorporo a esta matriz (DO-

CUMENTO UNIDO III), expedida por el Secretario del 

Consejo de Administración, Don David Lara López, con 

el visto bueno del Presidente Don Juan Fernández Pa-

lacios, cuyas firmas conozco y considero legitimas.- 

   Manifiesta, bajo su responsabilidad, la vigencia 

de su cargo y que no ha sufrido alteración ni modi-

ficación alguna la existencia y capacidad jurídica 

de la sociedad que representa, así como que los da-

tos identificativos de la sociedad, y muy especial-

mente su objeto social y domicilio, no han variado 

respecto de los consignados en las manifestaciones y 

en el documento fehaciente relacionado.------------- 

   Yo el Notario HAGO CONSTAR, que de la citada es-

critura de su nombramiento de cargo, que me exhibe, 

y de la delegación expresa que se contiene en la 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

certificación unida, resulta que, a mi juicio y bajo 

mi responsabilidad, las facultades acreditadas por 

el interviniente son suficientes para formalizar el 

presente otorgamiento. -----------------------------    

   Tiene, a mi juicio, la capacidad y la legitima-

ción necesarias y suficientes para el otorgamiento 

de esta escritura de fusión por absorción. ---------  

EXPONE: 

   I.- En cumplimiento de lo dispuesto en el número 

6 del apartado 2 del artículo 227 del Reglamento del 

Registro Mercantil, el señor compareciente, en nom-

bre de cada una de las entidades que aquí represen-

ta, y en forma separada respecto de cada una de 

ellas, MANIFIESTA: --------------------------------  

   a).- Que en las respetivas Juntas Generales de 

Accionistas de las sociedades de “BANKIA MAPFRE VI-

DA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS”, ”CAJA 

GRANADA VIDA, COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, SO-

CIEDAD ANÓNIMA” y “CAJAMURCIA VIDA Y PENSIONES DE 

SEGUROS Y REASEGUROS,S.A.”, celebradas todas ellas 

con carácter Universal el día 23 de julio de 2020, 

se acordó fusionarlas, de forma que la primera ab-



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

sorbiera a  las dos últimas.------------------------ 

   El contenido de tales acuerdos se ajusta estric-

tamente al contenido en el Proyecto Común de Fusión 

redactado, suscrito y refrendado por unanimidad por 

los miembros de los Consejos de Administración de 

las tres entidades participantes en la operación de 

fusión, del que me entregan un ejemplar firmado por 

todos los administradores de las tres sociedades in-

tervinientes, con sus firmas legitimadas por el No-

tario del Ilustre Colegio de Madrid, distrito de San 

Lorenzo de El Escorial, con residencia en Majadahon-

da, D. Joaquín-Jesús Sánchez Cobaleda, que incorporo 

a la presente como DOCUMENTO UNIDO IV.-------------- 

   El Proyecto Común de Fusión y los acuerdos de fu-

sión expresan todas las circunstancias exigidas por 

el artículo 31 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, so-

bre modificaciones estructurales de las sociedades 

mercantiles, y por el artículo 228 del Reglamento 

del Registro Mercantil.---------------------------- 

   b).- El interviniente, en la representación que 

aquí ostenta de las tres sociedades intervinientes 

en la fusión, hace constar: ------------------------ 

   I.- Que en el Proyecto Común de Fusión, y en con-

secuencia en los referidos acuerdos de fusión, se 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

establece que las operaciones de las Sociedades ab-

sorbidas habrán de considerarse realizadas a efectos 

contables por cuenta de la Sociedad absorbente desde 

el día 1 de enero de 2020. -------------------------  

   II.- Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 227.2.1 del Reglamento del Registro Mercan-

til, el interviniente, bajo su responsabilidad y en 

nombre de las tres sociedades representadas, declara 

que se ha dado cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 39 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre 

modificaciones estructurales de las sociedades mer-

cantiles y demás normativa aplicable, de manera que 

se pusieron a disposición de las personas que deter-

mina dicho artículo todos los documentos que, rela-

tivos a la fusión, eran preceptivos de conformidad 

con el mismo. --------------------------------------  

   III.- Igualmente el compareciente, en cumplimien-

to de lo dispuesto por el artículo 227.2.2 del Re-

glamento del Registro Mercantil, manifiesta en forma 

individual respecto de las entidades que aquí repre-

senta: --------------------------------------------  

   Que, durante el plazo de un mes al que se refiere 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

el artículo 44 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, so-

bre modificaciones estructurales de las sociedades 

mercantiles, ningún acreedor de las Sociedades se ha 

opuesto a la fusión acordada, así como tampoco 

ningún obligacionista puesto que ninguna de las so-

ciedades intervinientes en la fusión tiene emitidas 

obligaciones.--------------------------------------- 

   IV.- Que el proceso de fusión se ha realizado de 

acuerdo con lo regulado en los artículos 40 y 42 de 

la Ley sobre modificaciones estructurales de las so-

ciedades mercantiles, ya que los acuerdos de fusión 

se han adoptado, en las tres sociedades que partici-

pan en la fusión, en sus Juntas Generales de Accio-

nistas celebradas con carácter Universal y por una-

nimidad de todos sus accionistas con derecho de vo-

to, por lo que no ha resultado necesario publicar o 

depositar previamente los documentos exigidos por la 

Ley ni el informe de los administradores sobre el 

Proyecto Común de Fusión por Absorción. Y que, no 

obstante, se han respetado los derechos de informa-

ción de los representantes de los trabajadores sobre 

la fusión, incluida la información sobre los efectos 

que pudiera tener sobre el empleo.------------------ 

   V.- Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

artículo 227.2, apartado 4, del Reglamento del Re-

gistro Mercantil, manifiesta el interviniente, res-

pecto de las tres sociedades que representa,: ------  

   Que el acuerdo de fusión ha sido publicado en el 

Boletín Oficial del Registro Mercantil, número 142 

correspondiente al día 24 de julio de 2020, páginas 

4707 y siguiente, del que incorporo como DOCUMENTO 

UNIDO V la impresión por mi obtenida de la pagina 

Web de dicha publicación; y en el diario de circula-

ción nacional “CINCO DIAS” de igual fecha, página 

12. ------------------------------------------------  

   Me exhibe un ejemplar del referido diario, del 

que obtengo fotocopia del anuncio que, una vez cote-

jada con su original, uno a la presente como DOCU-

MENTO UNIDO VI. ------------------------------------  

   VI.- Que en cumplimiento de lo previsto en el 

artículo 227.2.5 del Reglamento del Registro Mercan-

til, incorporo a esta matriz los balances de fusión 

de las sociedades absorbidas, cerrados todos ellos 

el día 31 de diciembre de 2019, aprobados en las 

propias Juntas Generales de Accionistas que acorda-

ron la fusión, balances que obtengo mediante fotoco-



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

pia de un ejemplar de las cuentas anuales de tal 

ejercicio de cada una de las sociedades, junto a sus 

correspondientes informes de auditoría, emitidos por 

la entidad KPMG AUDITORES, S.L el día 7 de abril de 

2020 , de “CAJA GRANADA VIDA,COMPAÑÍA DE SEGUROS Y 

REASEGUROS, SOCIEDAD ANÓNIMA” y de la entidad “CAJA-

MURCIA VIDA Y PENSIONES DE SEGUROS Y REASEGU-

ROS,S.A.”.------------------------------------------ 

   Los referidos Balances e informes de auditoría 

quedan incorporados a la presente mediante fotoco-

pias obtenidas por mí y cotejadas con sus origina-

les, como DOCUMENTOS UNIDOS VII y VIII, respectiva-

mente----------------------------------------------- 

   Asimismo, me exhibe un ejemplar de las cuentas 

anuales de la sociedad absorbente, en el que consta 

el Balance cerrado al día 31 de diciembre de 2019, 

previamente aprobado en la Junta General en la que 

se acordó la fusión, y el informe de auditoría de la 

entidad KPMG AUDITORES, S.L. emitido en fecha 7 de 

abril de 2020. Fotocopias por mí obtenidas del refe-

rido balance con su informe de auditoría, una vez 

cotejadas con sus originales, quedan incorporadas a 

esta matriz como DOCUMENTO UNIDO IX.---------------- 

   VII.- Me entregan el informe del experto indepen-



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

diente BDO AUDITORES, S.L.P. emitido el día 20 de 

julio de 2020, previa su designación por el Regis-

trador Mercantil del domicilio social de la entidad 

absorbente, a fin de emitir un único informe de ex-

perto independiente de conformidad con lo dispuesto 

en el apartado número 1 del artículo 34 de la Ley 

3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones estruc-

turales de las sociedades mercantiles. El referido 

informe queda incorporado a la presente como DOCU-

MENTO UNIDO X. -------------------------------------  

   VIII.- El compareciente declara asimismo, en el 

concepto de su intervención: -----------------------  

   Que se ha dado cumplimiento a los requisitos que 

determina el artículo 39 de la Ley 3/2009, de 3 de 

abril, sobre modificaciones estructurales de las so-

ciedades mercantiles, habiéndose puesto a disposi-

ción de los de los representantes de los trabajado-

res de las entidades participantes en la fusión los 

documentos que determina dicho artículo. ----------  

   Que las sociedades absorbidas “CAJA GRANADA VIDA, 

COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, SOCIEDAD ANÓNIMA” 

y ” CAJAMURCIA VIDA Y PENSIONES DE SEGUROS Y REASE-



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

GUROS,S.A.” no tienen obligacionistas ni titulares 

de derechos especiales.----------------------------- 

   Que no se han concedido ventajas de ninguna clase 

a los administradores de las sociedades intervinien-

tes en la fusión ni al experto independiente.------- 

    IX.- Que por las Entidades participantes en la 

fusión se acordó que la misma quede acogida al régi-

men fiscal especial de fusiones previsto en el Capí-

tulo VII del Título VII de la Ley 27/2014, de 27 de 

noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.----------- 

   X.- El interviniente declara que las Entidades 

participantes en la fusión solicitaron a la Direc-

ción General de Seguros y Fondos de Pensiones la 

preceptiva autorización previa a la fusión, autori-

zación que ha sido concedida por Orden del Ministe-

rio de Asuntos Económicos y Transformación Digital 

de fecha 9 de diciembre de 2020, a cuya obtención se 

encontraba sometida la fusión, lo que acredita me-

diante notificaciones de dicha Orden Ministerial, 

dirigidas de forma telemática por la Dirección Gene-

ral de Seguros y Fondos de Pensiones a cada una de  

las entidades intervinientes en la fusión, de las 

que obtengo fotocopias que, cotejadas con sus origi-

nales, incorporo a la presente como DOCUMENTOS UNI-



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

DOS XI, XII y XIII. --------------------------------  

   Asimismo hace constar que, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 de la Ley 20/2015, de 14 

de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de 

las entidades aseguradoras y reaseguradoras, y en el 

artículo 110.2 del Reglamento que la desarrolla 

aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de no-

viembre, con carácter previo a la autorización ante-

rior, se han publicado los oportunos anuncios en los 

diarios de gran circulación y de ámbito nacional LA 

RAZÓN y ABC en sus ediciones del día 20 de octubre 

de 2020, páginas 26 y 32, respectivamente, dando a 

conocer el proyecto de fusión y advirtiendo a los 

tomadores de seguros de las sociedades participantes 

de la fusión de su derecho a comunicar las razones 

que, en su caso, pudieran tener para estar discon-

formes con la fusión a la Dirección General de Segu-

ros y Fondos de Pensiones. Me exhibe los ejemplares 

de los citados diarios, de los que obtengo fotocopia 

de los anuncios que, previo cotejo con sus origina-

les, incorporo a esta matriz como DOCUMENTOS UNIDOS 

XIV y XV. ------------------------------------------  



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

   XI.- El señor Lara López hace constar, en la re-

presentación que ostenta de “BANKIA MAPFRE VIDA, SO-

CIEDAD ANÓNIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS”, que en la 

Junta General Extraordinaria de la compañía celebra-

da con carácter universal el día 23 de julio de 

2020, se acordó por unanimidad, dentro del proceso 

de fusión con “CAJA GRANADA VIDA,SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

SEGUROS Y REASEGUROS” y “CAJAMURCIA VIDA Y PENSIONES 

DE SEGUROS Y REASEGUROS,S.A.”, ampliar su capital 

social en la cifra de TRES MILLONES SEISCIENTOS NO-

VENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y UN EUROS 

(3.692.641 euros), mediante la emisión y puesta en 

circulación de 3.692.641 acciones nominativas ordi-

narias de UN EURO de valor nominal cada una de 

ellas, numeradas correlativamente del número 

18.992.964 al 22.685.604, ambos inclusive, a emitir 

con una prima total de emisión de 65.602.061,31 eu-

ros, correspondiente aproximadamente a 17,76562 eu-

ros por acción, a suscribir en su totalidad, de 

acuerdo con el proyecto de fusión por los socios de 

las sociedades absorbidas, las Entidades “MAPFRE VI-

DA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS SOBRE 

LA VIDA HUMANA” y “BANKIA, S.A.”, en las condiciones 

y proporción que constan en el acuerdo del aumento 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

contenido en la certificación incorporada como DOCU-

MENTO UNIDO I. -------------------------------------  

   XII.- Con base en todo lo expuesto y en ejecución 

de los acuerdos de las Juntas de “BANKIA MAPFRE VI-

DA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS” , “CA-

JA GRANADA VIDA,COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGU-

ROS,SOCIEDAD ANÓNIMA” y “CAJAMURCIA VIDA Y PENSIONES 

DE SEGUROS Y REASEGUROS,S.A.”, celebradas el día 23 

de julio de 2020, el señor compareciente -----------  

OTORGA: 

Primero.- FUSIÓN. ----------------------------------  

   Las Entidades “BANKIA MAPFRE VIDA, SOCIEDAD ANÓ-

NIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS” , “CAJA GRANADA VIDA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS” y “CAJA-

MURCIA VIDA Y PENSIONES DE SEGUROS Y REASEGU-

ROS,S.A.”, se fusionan, absorbiendo la primera a las 

otras dos, de modo que ”BANKIA MAPFRE VIDA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS” sucede universal-

mente a las sociedades absorbidas en todos sus dere-

chos y obligaciones, quedando transmitido en bloque 

y a título de sucesión universal el patrimonio de 

las absorbidas a la absorbente, que se hace cargo de 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

todos sus elementos, tanto activos como pasivos, re-

trotrayéndose los efectos contables de la fusión al 

día 1 de enero de 2020.----------------------------- 

   Como consecuencia de la fusión por absorción, 

quedan disueltas, sin liquidación y a todos los 

efectos legales, las sociedades “CAJA GRANADA VIDA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS” y “CAJA-

MURCIA VIDA Y PENSIONES DE SEGUROS Y REASEGU-

ROS,S.A.”, lo que se hará constar en el Registro 

Mercantil de Madrid.-------------------------------- 

Segundo.- ADQUISICIÓN Y ENTREGA DE LOS BIENES INTE-

GRANTES DEL PATRIMONIO DE LAS ABSORBIDAS.----------- 

   Como consecuencia de la fusión, la sociedad ab-

sorbente, “BANKIA MAPFRE VIDA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

SEGUROS Y REASEGUROS”, adquiere en bloque el íntegro 

patrimonio social de las entidades absorbidas, “CAJA 

GRANADA VIDA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE SEGUROS Y REASEGU-

ROS” y “CAJAMURCIA VIDA Y PENSIONES DE SEGUROS Y 

REASEGUROS,S.A.”, a título de sucesión universal, 

pero sin que ello varíe el concepto legal, económico 

y contable de dichos bienes, tal y como se refleja 

en las partidas de Activo y Pasivo del Balance de 

las sociedades absorbidas, que han quedado unidos a 

la presente.---------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

   La transmisión del dominio de dichos bienes en 

favor de la Sociedad absorbente y la posesión de 

aquéllos por la misma, se entiende hecha por “CAJA 

GRANADA VIDA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE SEGUROS Y REASEGU-

ROS” y “CAJAMURCIA VIDA Y PENSIONES DE SEGUROS Y 

REASEGUROS, S.A.” y adquirida por “BANKIA MAPFRE VI-

DA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS”, por 

el sólo hecho de este otorgamiento, sin necesidad de 

ningún otro acto de formalidad, quedando en conse-

cuencia transmitidos dichos bienes. ----------------  

   La sociedad “BANKIA MAPFRE VIDA, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE SEGUROS Y REASEGUROS”, podrá, a través de sus 

órganos de administración o apoderados, realizar in-

ventarios, instancias o cualquier tipo de documen-

tos, escrituras o actas aclaratorias o complementa-

rias de la presente escritura en orden a la manifes-

tación y descripción de bienes, muebles o inmuebles 

adquiridos en virtud de esta sucesión universal. Por 

lo que se refiere a los títulos transmisibles por 

endoso, pertenecientes a las entidades absorbidas 

aún cuando también se entiende realizada la transmi-

sión de los mismos a la sociedad absorbente, por el 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

mero hecho de otorgarse esta escritura, podrá, sin 

embargo, para facilitar su circulación y el ejerci-

cio, en su caso, de las acciones ejecutivas perti-

nentes, hacer constar, si lo juzga oportuno, la 

transmisión a favor de “BANKIA MAPFRE VIDA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS”, mediante cláusula 

de endoso puesta en el propio documento.------------ 

   La compañía mercantil “BANKIA MAPFRE VIDA, SOCIE-

DAD ANÓNIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS”, queda desde 

este momento legitimada, por medio de sus órganos 

normales de representación, para el ejercicio de to-

da clase de derechos y acciones, para la continua-

ción de toda clase de procedimientos en curso, ya 

sea en España o en el extranjero, sean judiciales o 

extrajudiciales, administrativos, contencioso o 

económico administrativos, laborales, penales, ante 

cualquier clase o grado de jurisdicción, incluido el 

Tribunal Supremo y el Tribunal Constitucional, y pa-

ra la plena e ilimitada disposición sobre cuales-

quiera bienes o derechos, conocidos o no, que perte-

nezcan a las sociedades absorbidas y quienes osten-

tan la representación de aquéllas, tendrán todos 

plena capacidad y facultad para recuperarlos, rei-

vindicarlos, exigir o cobrar en su caso los mismos 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

de cualquier  persona o entidad. -------------------  

   RATIFICACION DE ACTUACIONES PROCESALES Y ADMINIS-

TRATIVAS -------------------------------------------  

   Como consecuencia de la extinción de “CAJA GRANA-

DA VIDA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS” y 

“CAJAMURCIA VIDA Y PENSIONES DE SEGUROS Y REASEGU-

ROS,S.A.”, quedan nulos todos los poderes por ellas 

otorgados; confirmando expresamente, como si hubie-

ran sido otorgados por el órgano de administración 

de “BANKIA MAPFRE VIDA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE SEGUROS 

Y REASEGUROS” únicamente aquellos poderes que obren 

en los procedimientos en curso y hasta la finaliza-

ción de los mismos. --------------------------------  

Tercero.- AMPLIACIÓN DE CAPITAL --------------------  

   El señor Lara López, en la representación que os-

tenta de “BANKIA MAPFRE VIDA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

SEGUROS Y REASEGUROS”, amplía el capital social de 

la Compañía en la cantidad de en la cifra de TRES 

MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA Y UN EUROS (3.692.641 euros), mediante la 

emisión y puesta en circulación de 3.692.641 accio-

nes nominativas ordinarias de UN EURO de valor nomi-



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

nal cada una de ellas, numeradas correlativamente 

del número 18.992.964 al 22.685.604, ambos inclusi-

ve, a emitir con una prima total de emisión de 

65.602.061,31 euros, correspondiente aproximadamente 

a 17,76562 euros por acción.------------------------ 

   SUSCRIPCIÓN Y DESEMBOLSO ------------------------ 

   Las nuevas acciones han quedado suscritas por los 

accionistas de las sociedades absorbidas, “CAJA GRA-

NADA VIDA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS” 

y “CAJAMURCIA VIDA Y PENSIONES DE SEGUROS Y REASEGU-

ROS,S.A.”, con arreglo al detalle que se recoge en 

el apartado 3.a) del acuerdo del aumento que consta 

en la certificación incorporada a la presente como 

DOCUMENTO UNIDO I, y han sido íntegramente desembol-

sadas mediante la transmisión en bloque de los res-

pectivos patrimonios de “CAJA GRANADA VIDA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS” y “CAJAMURCIA VIDA 

Y PENSIONES DE SEGUROS Y REASEGUROS,S.A.” a la enti-

dad emitente.--------------------------------------- 

   CANJE DE LAS ACCIONES:--------------------------- 

   El canje de las acciones se verificará conforme a 

lo establecido en el proyecto de fusión.----------- 

   MODIFICACIÓN DE ARTÍCULO ESTATUTARIO.------------ 

   Como consecuencia de la ampliación de capital an-



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

tes formalizada, se modifica el artículo quinto de 

los estatutos sociales, que queda redactado en la 

forma siguiente: -----------------------------------  

   “ARTÍCULO 5º. ----------------------------------  

   El capital social se fija en la cifra de VEIN-

TIDÓS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SEIS-

CIENTOS CUATRO EUROS (22.685.604 euros), representa-

do por 22.685.604 acciones nominativas ordinarias de 

1 EURO (1€) de valor nominal cada una, numeradas co-

rrelativamente del número 1 al 22.685.604, ambos in-

clusive, íntegramente suscritas y desembolsadas.” --  

Cuarto.- CESE DE ADMINISTRADORES ------------------  

   Como consecuencia de la absorción de “CAJA GRANA-

DA VIDA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS” y 

“CAJAMURCIA VIDA Y PENSIONES DE SEGUROS Y REASEGU-

ROS,S.A.” , cesan en sus cargos la totalidad de los 

miembros de sus respectivos Consejos de Administra-

ción. ----------------------------------------------  

Quinto.- El otorgante declara que se ha hecho cons-

tar en el libro registro de acciones nominativas de 

la sociedad la titularidad de las acciones creadas 

en el aumento antes formalizado. -------------------  



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Sexto.-  El señor compareciente, en el respectivo 

concepto en que aquí interviene, solicita:---------- 

   1. Del señor Registrador Mercantil:------------- 

   - La inscripción de la fusión por absorción de 

“CAJA GRANADA VIDA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE SEGUROS Y 

REASEGUROS” y “CAJAMURCIA VIDA Y PENSIONES DE SEGU-

ROS Y REASEGUROS, S.A.” por “BANKIA MAPFRE VIDA, SO-

CIEDAD ANÓNIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS”, en la hoja 

abierta a esta última sociedad. ------------------- 

   - El cierre de las hojas de las sociedades absor-

bidas “CAJA GRANADA VIDA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE SEGU-

ROS Y REASEGUROS” y “CAJAMURCIA VIDA Y PENSIONES DE 

SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.”  mediante los oportunos 

asientos de cancelación.---------------------------- 

   2. De los señores Registradores de la Propiedad 

competentes, de los de la Propiedad Industrial y de 

los demás Registros y Organismos Públicos que co-

rrespondan, la inscripción del cambio de titularidad 

de los bienes propiedad de las sociedades absorbi-

das, a nombre de la sociedad absorbente.------------ 

   DECLARACIÓN FISCAL ------------------------------ 

   Al haberse acogido la fusión a las normas del 

Capítulo VII del Título VII de la Ley 27/2014, de 27 

de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, solici-



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

ta la aplicación a las operaciones que ella conlleva 

de los beneficios pertinentes, a cuyo efecto se 

efectuarán las  oportunas comunicaciones. ----------  

   INSCRIPCION PARCIAL: De conformidad con lo esta-

blecido en el artículo 63 del Reglamento del Regis-

tro Mercantil, el otorgante solicita expresamente la 

inscripción parcial de la presente escritura, en el 

supuesto de que alguna de sus cláusulas, o de los 

hechos, actos o negocios jurídicos contenidos en 

ella y susceptibles de inscripción, adoleciese de 

algún defecto, a juicio del Registrador, que impida 

la práctica de la misma. ---------------------------  

   Y también solicita, al amparo del artículo 54.1 

del Reglamento del Registro Mercantil que la nota de 

calificación que, en su caso, emita el Registrador 

Mercantil competente, se consigne en hoja separada.  

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS: 

 “El compareciente queda informado de lo siguiente:  

   Sus datos personales serán objeto de tratamiento 

en esta Notaría, los cuales son necesarios para el 

cumplimiento de las obligaciones legales del ejerci-

cio de la función pública notarial, conforme a lo 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

previsto en la normativa y en la legislación nota-

rial; y en las de prevención del blanqueo de capita-

les, tributaria y, en su caso, las normas sustanti-

vas que resulten aplicables al acto o negocio jurí-

dico documentado. La comunicación de los datos per-

sonales es un requisito legal, encontrándose el 

otorgante obligado a facilitar los datos personales, 

y estando informado de que la consecuencia de no fa-

cilitar tales datos es que no sería posible autori-

zar o intervenir el presente documento público. Sus 

datos se conservarán con carácter confidencial.----- 

   La finalidad del tratamiento de los datos es cum-

plir la normativa para autorizar/intervenir el pre-

sente documento, su facturación, seguimiento poste-

rior y las funciones propias de la actividad nota-

rial de obligado cumplimiento; y las que pueden de-

rivarse de las autorizadas por la Ley, las adoptadas 

por las Administraciones Públicas y las entidades 

cesionarias autorizadas por Ley, incluida la elabo-

ración de perfiles precisos para la prevención e in-

vestigación por las autoridades competentes del 

blanqueo de capitales y la financiación del terro-

rismo.---------------------------------------------- 

   El compareciente manifiesta, en este acto, su vo-



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

luntad libre, especifica, informada e inequívoca de 

que acepta y presta su consentimiento expreso al 

tratamiento de los datos personales que le concier-

nen. -----------------------------------------------  

   El notario realizará las cesiones de dichos datos 

que sean de obligado cumplimiento a las Administra-

ciones Públicas, a las entidades y sujetos que esti-

pule la Ley y, en su caso, al Notario que suceda o 

sustituya al actual en esta notaría. ---------------  

    Los datos proporcionados se conservarán durante 

los años necesarios para cumplir con las obligacio-

nes legales del Notario o quien le sustituya o suce-

da. ------------------------------------------------  

   Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectifi-

cación, supresión, limitación, portabilidad y oposi-

ción al tratamiento, por medio de correo postal ante 

el Notario autorizante, sito en 28010-Madrid, calle 

Santa Engracia nº 6, 2º. Asimismo, tiene el derecho 

a presentar una reclamación ante una autoridad de 

control. -------------------------------------------  

   Los datos serán tratados y protegidos según la 

Legislación Notarial, la Ley Orgánica 15/1999 de 13 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

de diciembre de Protección de Datos de Carácter Per-

sonal (o la Ley que la sustituya) y su normativa de 

desarrollo, y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parla-

mento europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 

relativo a la protección de las personas físicas en 

lo que respecta al tratamiento de datos personales y 

a la libre circulación de estos datos y por el que 

se deroga la Directiva 95/46/CE.-------------------- 

    Le hago las advertencias legales, entre ellas la 

de la necesidad de inscripción de esta escritura en 

el Registro Mercantil.------------------------------ 

   El interesado me exime expresamente de la obliga-

toriedad de la presentación en el Registro Mercantil 

de esta escritura mediante copia electrónica remiti-

da por vía telemática conforme al articulo 196 del 

Reglamento Notarial.-------------------------------- 

   Yo el Notario hago expresa advertencia e informo 

al otorgante, según interviene, de las consecuencias 

de toda índole que se pueden derivar de la inexacti-

tud o falta de veracidad de las manifestaciones por 

él realizada en la presente escritura. El otorgante, 

según interviene, manifiestan quedar plenamente en-

terado de mi advertencia e información. ------------ 

   Leída esta escritura por el compareciente, y por 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

mí el Notario, doy fe que éste manifiesta haber que-

dado debidamente informado de su contenido y presta 

a éste su libre consentimiento y firma. ------------  

   De todo lo expresado, en lo procedente, en este 

instrumento público, de haber identificado al compa-

reciente por medio de su documento identificativo 

reseñado en la comparecencia, que me ha sido exhibi-

do, de que el consentimiento del otorgante ha sido 

libremente prestado y de que el otorgamiento se 

adecúa a la legalidad y a la voluntad debidamente 

informada del interviniente, así como de quedar ex-

tendida en dieciocho folios de papel timbrado de uso 

exclusivo para documentos notariales, serie FP, 

números el del presente y los diecisiete anteriores 

correlativos en orden. Yo el Notario, DOY FE.- Está 

la firma del compareciente. Están el signo y firma 

del Notario autorizante. Rubricados y sellado. -----  

BASE DECLARADA.- Núms. Arancel 2, 4, 5, 6, 7. ------  

DOCUMENTOS UNIDOS 

---------------------------------------------------  

---------------------------------------------------  

--------------------------------------------------  



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 










































